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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S TITU TO  ESPAÑO L OE M O N E 
DA E X T R A N JE R A

Cambios le moneda publicados. el día 
2 de mayo de 1946. de acuerdo con las 

5 disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos 1....... *....................
Libras ...........................
Dólares ...............................
Liras ..............................
Francos suizos .............
Réichsmark ........, ............
Francos beigas ...............
Florines ...............................
Escudos ...........................

* Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas - noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

9<*5
44»oo
10.95
*0,95

253»o°

25,00 
4,10

43*5°
2,60
2,62

2*295
35*70

9»35
45*oo 
1 1,22 
11,22

259*35

25.60 
4*20

44*bo
2,6b
2,68

i 2,35
36.60

M IN ISTERIO  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Ly o n

El señor Cónsul de España en Lyon 
(participa a este Ministerio el falleci
miento de los españoles siguientes:

José  Verdú $oler, natural de Jijona, 
de cincuenta v dos años de edad; fa
lleció en St. lÉtienne el día 19 de ene
ro de 1946. *

María iRo’s González, natural de Mo- 
llet, de veintiún años de edad; falleció 
en St. Etienne el día 6 de enero de 1946.

Mariano Berruezo Amor, natutal de 
Bullas, de cincuenta años de edad; fa
lleció en St. Etienne el día 7 de enero 
de 1946.

Francisco Candel Baño, natural de 
Murcia, de -setenta y un años de edad; 
falleció en St. Etienne el día 4 de ene
ro de 1946.

María Rodríguez Bravo, natural de 
4Cuevas, de setenta y tres años de edad; 
falleció en Rive Gier el día 9 de enero 
de 1946. s

Paula Fernández Abad, natura! de 
Metlina, de sesenta y tres años de edad; 
falleció en Roamne el día 7 de enero 
de 1946.
. Miguel Valero Ros, natura! de L os 
Puerto-s, de cincuenta y tres años de 
ed a d ; falleció en Bron el día 20 de fe
brero de 1946.

Sixto E^o Bertolín, natural de Val'bo- 
na, de cincuenta y un. años de ed ad ; 
falleció en Bron el día 13 de enero de 
1946. .

(Francisco Cazofla Martínez, natural 
de Garrucha, de sesenta y siete años 
de edad; falleció en Venissieux el día 
16 de febrero de 1946.

Ana Sánchez Fernández, natura! de 
Cuevas, de ochenta y un años de edad; 
falleció en Givors el día 9 de marzo de 
1946.

Pedro León Galindo, natural' de Ga
rrucha, de treinta años de edad; falle

ció en Venis'$ieux el día 22 de febrero 
de 1946.

Adolfo Sánchez Hernández, natural de 
Ladoserrano, de ciento, dos años de edad ; 
falleció en Venissieux el día 15 .de mar
zo de 1946.

Jacinto Gil Fraile, natural de Manza
nares, de cuarenta y siete año-s de edad; 
falleció en St. Etienne el día 25 dé fe 
brero de 194Ó.

Angel Joaquín Rincón Ruiz, natural 
de Séte (Francia), de sesenta y un años 
de edad ; falleció en Thonon-les-Bain-s 
el día 2 de marzo de 1946

María Antonia Copete Cárdena, natu
ral de Villanueva de San Juan, de se
senta y un años de ed ad ; falleció en 
Chanay ?1 día 6 de enero de 1946.

Juan ('astillo Gómez, natural de Pue
bla Don Fadrique, de sesenta y ocho 
año-s de ed ad ; falleció en Lyon (7.0) el 
día 19 de enero de 1946.

Inés Noguera B laya, natural ¡de Ma- 
zarrón, de'treinta y ocho años de edad; 
falleció er Pierre Benite el día 5 de ene- 

, ro de 1946.
Juan Baño Paredes, natural de L a  

Unión, de sesenta años de edad; falle-’ 
ció en Venissieux el día 13 de enero de
1946-

Manuel González Lázaro, natural de 
Vallelado, de sesenta y nueve años de 
edad; falleció en Lyoft (3.0) el día 29 
de enero de 1946.

. Agueda Arqués Milán, natural de San
ta Eulalia , de ochenta y cinco años de 
ed a d ; falleció en Lyon (3.0) el día iS 
de enero de 1946.

Antonio Jiménez Ibáñez, natura! de 
Cartagena, de cuarenta y ocho años de 
edad ; falleció en Charnay el día- 17 de 
febrero de 1946.

Victoria Jiménez Quesada, natural de 
Cuevas, de setenta y ocho años de ed ad ; 
falleció en Alix (iRhóne) el día 20 de di
ciembre de 1945.

Ana í ópez Cano, natural de Viznar, ’ 
de sesenta y ocho años de ed ad ; falle
ció en Alix (Rhóne) el día 26 de diciem
bre de 1945.

Juan Sánchez Méndez, natural de 
Lorea, dé sesenta y siete años de ed ad ; 
falleció en Villafranche.

Lyon, 10 de abril’ de 1946.—E l Cón
sul de España, V. V ía Ventalló.

M INISTERIO DE H A C IE N D A  

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad numero 142, expedido a favor 
de doña Consuelo Eva Martín, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, 
con destino en la Delegación do H a
cienda de Guadalajara, con esta - fecha - 
se declara anulado e l mismo, siendo sus. 
tituído por el número’ 7 .112 , que en el 
día de hoy se remite a la expresada 
Delegación,, para su entrega a la inte
resada.

Madrid, 26 de’ abril de 1946.

M IN ISTERIO  D E  H A C IEN D A  

Subsecretaría

Habiéndose extraviado él carnet de 
identidad núm. 3.300, elpedido a favor 
de don Ramón González-Tablas.de Otalo- 
ra, Jefe  de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Administrativo del Catastro,

con destino en la Delegación de Hacien
da de Barcelona, se declara anulado con 
esta feoha el. mismo, siendo sustituido 
por el núm. 7.104, que se remite en el 
día de hoy a la mencionada Delegación, 
para su entrega al interesado.

Madrid, 25 de abril de 1946.

P A R Q U E  C E N T R A L  DE TRAN SM I
SIONES

Anuncio de subasta

E l día 18 de mayo de 1946, a las diez 
horas, se celebrará en el local que ocu
pa esta Jefatura en el Parque Centra! 
de Transm isiones, en E l Pardo, subas
ta  de carácter urgente para la adquisi
ción de maderas hasta un importe de 
281.169,30 pesetas.

L a s  proposiciones se presentarán en 
el acto d p la  subasta, en pliegos cerra
dos y extendidos en papel sellado de la 
clase sexta.

Durante media hora el Tribuna! ad
mitirá los pliegos que se presenten y 
a continuación hará la9 adjudicaciones 
provisionales por lotes a. las proposicio
nes, que ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos de condiciones, 
resulte el importe total de cada lote 
má9 beneficioso para el Estado. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales/ 
se invitará por el Presidente a  una li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y  si terminado J  pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

El Tribunal se reserva d  derecho de 
ampliar la oferta, si conviniese al ser
vicio, ein las condiciones que señala el 

. artículo 36 del Reglamento dé Con tratar 
. ción Administrativa.

L o s  pliegos de condiciones técnicas y  
legales que han de regir en esta subas
ta, estarán de manifiesto a disposición 
de los lid iadores, todos los días labo
rables, de las nueve a las trece horas, 
en la Jefatura de este Parque, en El 
Pardo.

L a  subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provi
sional para, la Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, apro
bado por Orden de 10 de enero de 193G 
y  disposiciones complementarias.

E l importe de los anuncios será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

El Pardo, 29 de abril de 1946.—E l 
Tfe. Coronel Primer Je fe ' (ilegible).

773" ° -

J E F A T U R A  DE T R A N S P O R T E S  MI
L IT A R ES  DE JE R E Z  D E LA F R O N

T E R A

 Anuncio

Debidamente autorizada esta Jefatu
ra de Transportes, para contratar por 
el procedimiento de subasta los aca
rreos de esta Plaza, se m anifiesta a 
quien pueda interesar por el presente 
anuncio, que dicha subasta *se verifica
rá a las 11 horas de la mañana de! día 
25 de mayo 'próximo, en el local que 
ocupa la Jefatura de Transportes, sita 
en la calle Zaragoza, número 19, ate
niéndole lo§v licitantes a los pliegos de
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condiciones técnicas y legales que se 
encuentran a su disposición en la mon
ición ada Je fatu ra , lo-s días hábiles de 
diez a doce de la mañana.

iLos Iicila-dores deberán cum.plir por 
lo que al modelo de proposición se refie
re el artículo 31. del título III del (Re
glam ento para la Contratación Adm inis
trativa del Ram o del Ejército, de 10 de 
enero de 1941.

774-O.

DE LE G A C I O N  D EL  T R I B U N A L  DE 
C U E N T A S  PARA EL  RAMO DE 

C OR R EO S
Edicto

Don Félix Carbajal R iego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 
de Cuentas para el Ram o de Correos 
en. la Dirección General de dicho 
(Ramo y del de .Telecomunicación. 
H ago sa b e r: Oue en el expediente

adm inistrativo-judicial de reintegro que 
m ás abajo se menciona, he dictado sen
tencia, (Tuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.— En Madrid a veinticua
tro de abril de mil novecientos cua
renta y seis, visto el presente expe
diente administrativo judicial le reinte
gro al Tesoro, que perdigue alcance de 
ochocientas noventa y cinco pesetas con 
treinta céntim os' (895,30 pesetas), se
guido contra don Santiago López R i
sueño, cartero que fué de Prado del 
R ey (Cádiz), cartería dependiente de 
la Estafeta de Villam artíiv por mal
versación en los fondos del Giro Pos
tal, y i.°  Resultando  F a llo : Que
debo declarar y declaro: Prim ero.—
Partida de alcance la de ochocientas 
noventa y cinco pesetas con treinta 
céntimos (895,30) que el E stado abo
nó en los días 6 de julio y 20 de agps- 
to de 1932 para nivelar los fondor del 
G iro Postal de la Estafeta  de Villa- 
m ar tín afectados por el desfalco produ
cido. Segundo.— Que e s ‘ responsable di
recto de su reintegro al Tesoro el ex 
cartero de Prado del Rey don Santia
go López Risfieño, con más los inte
reses íegales de demor^ al cuatro por 
ciento durante el tiempo transcurrido 
(artículos 16. y 29 de la iLey de Conta
bilidad del Estado de i.°  de julio de 
19 11)  y que ascienden a ciento setenta 
y nueve pesetas con cinco céntimos 
(179,05 pesetas). Tercero.— Que no exis
ten responsabilidades subsidiarias pot 
lo expresado en el considerando tercero 
de esta sentencia, y cuarto.— Que con
deno al expresado don Santiago (López 
Risueño al pago de dicho alcance de 
ochocientas noventa y cinco pesetas con 
treinta ’ céntimos (895,30 pesétas), inte
reses legales de demora, que ascienden 
a  ciento setenta y nueve pesetas ron 
cinco céntimos (179,05 pesetas), y gas
tos de procedimiento^ reducidos por 
ahora al ^ in te g ro  en papel de pagos 
al E stad o  de todo lo actuado a razón 
de veinticinco céntimos de peseta por 
cada pliego invertido* en él, conforme 
al artículo 132 de ía 'Ley del Tim bre 
del Estado, procediéndose por la vía de 
aprem ioN para el cobro de las respon
sabilidades declaradas • tan pronto esta 
sentencia sea firme y, en su caso, se 
rem ita por la Superioridad certificación 
de la m ism a al Delegado instructor 
p ara  su cumplimiento, juntam ente con

las • actuaciones originales.—Así por es
ta mi sentencia, que publicada que sea 
y notificada al único encartado, debe
rá elevarse en consulta a la Sala E s 
pecial del Tribunal de Cuentas, previa 
contracción en 'todo caso del alcance 
declarado e>n la corrpspQndiente cuenta 
de Rentas Públicas, lo pronuncio, man
do y firmo.— Félix  C arb aja l R iego.— 
R u b ricad o .y  sellado.»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado don San tiago  (López 
Risueño, en ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia que se ha publi
cado en el día de la fecha y  es apela
ble ante el infrascrito Delegado dentro 
de los ocho días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales (artículos 10 1, 
1 3 í y 132 del Reglam ento del Tribunal 
de Cuentas de 16 de julio de 1935), ex
pido el presente en M adrid a veinticua
tro de abril de mil novecientos cuaren
ta v 4.eis.—(Félix C arbajal.

652-O.

OBRA S I N D IC A L  D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U I T E C T U R A

Adjudicación de obras

La Obra Sindical del H ogar y de Ar
quitectura, publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DIEL E S T A D O  del día 28 
de enero de 1946, anuncio de subasta- 
concurso de las \obras che construcción 
del grupo de .cincuenta y cuatro ((vi
viendas protegidas» en U trera (Sevilla), 
cuyo presupuesto asciende a ¡la cantidad 
de u h millón novecientas noventa y cua
tro mil trescientas treinta y cinco pe
setas con treinta y nueve céntimos 
(1.994.335,39 pesetas) ; cu yas obras ¡han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación dei Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador, don Román E s 
cribano Sánchez, en. la cantidad- de un 
millón ochocientas ochenta y un mil 
seiscientas cincuenta y cinco pesdtas 
con c u a r o n t a y siete céntimos 
(1 .S81.655,47 pesetas), o sea con una 
baja global de ciento doce mil seiscien
tas setenta y nueve pesetas con noven
ta v dos céntimos (112.679,47 p esetas).

Madrid, 26 de abril de 1946.— El Se
cretario general de la Obra, Ángel Se
gura.

776-O.

D E L E G A C I O N  DE H AC IE N D A  DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Jo sefa  Rom ero Gento, que últim a
mente lo tuvo en la calle de Pozo, nú- 
mero 33, de El Cerro de Andévalo, se 
le hace saber por medio de la presen
te que a laJs once horas del día 9 de 
mayo, y en esta Delegación, calle/ Ve- 
larde, núm. 1; ha de celebrarse Junta 
Adm inistrativa para ver y fallar el ex
pediente núm. 10-46, instruido por apre
hensión de 5,300 'kilogram o<. de café 
tostado en grano, en el que figura en
cartada, así como que puede presentar 
en el acto de la Junta las pruebas que 
estime pertinentes a su mejor defensa 
y que tiene derecho a designar un Vocal 
que forme parte de la misma y que ha
brá de ser individuo de la C ám ara de

Com ercio, com erciante o industrial ma
triculado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debiendo 
advertirle» que, de no concurrir, será 
fallado en rebeldía. • *

Huelva,. 24 de abril de 1946.— El Se
cretario d© la Ju n ta , F. D íaz.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, Vela Hi
dalgo*.

651-O.

S U B D E L E G Á C I O N  DE  HACIENDA 
DE C E U T A

Junta Administrativa de Contrabando
Desconotciéndoise el actual domicilio 

de los individuos que aparecen encarta
dos en los- expedientes que a continua
ción se detallan, se les hace saber por 
medio de la- presente que en los días 
cuatro y once de abril de mil novecien
tos cuarenta y seis se celebraron Juntas 
adm inistrativas, en la s  que se tomaron 
los siguientes acuerdos;

Expediente núm. 26 de 1945.— Imponer 
a los reo» Manuel Pinto Bella, Francisco 

.Blanco M esa, Fernando Rodríguez Gar
cía, Francisco Rodríguez Moreno y Juan 
Fernández León, que últimamente tu
vieron su dom icilio en T arifa  (Cádiz), 
Santa Trinidad, número 7 ;  ídem, núme, 
ro 9 ; C arnicería, núm. 1 ;  Pesquero Pe
dro R onrón, m atrícula de T arifa , ídem, 
respectivam ente, la m ulta de doscientas 
cincuenta y seis peseta» con sesenta y 
seis céntim os a cad# uno, así como a 
todos la  subsidiaria de prisión, en el 
caso de insolvencia, a razón de un día, 
por cada cinco pesetas, con el máximo 
de un año.

Expediente núm. 2S d© 1945.— Impo
ner a los m usulm anes Chaib Ben Had- 
du Ben Hach Chaib y Mohamed Ben 
A l-L al’ Ham ido, que últimamente tuvie- 
ron su dom icilio en la  playa de Benítcz 
y barriada del Príncipe Alfonso, respec
tivamente, en Ceüta, las m ultas de mil 
sesenta y cinco pesetas con treinta Cén
timos y  seiscientas cuarenta pesetas con 
sesenta céntimos, as<í como a  ambos Ja  
subsidiaria de prisión, en el caso de in
solvencia, a razón de un día por cada 
cinco pesetas, eon el máximo de un año.

Expediente núm. 53 de 1945*— Imponer 
a las m usulm anas Fatim a Delfade Ben 
Moharrfed y Menana Ben Mohamed El 
Bay, que últim am ente tuvieron su domi. 
cilio en Ceuta, Benzú y R abila do Be- 
lionir, respectivam ente, la multa de 
quinientas siete pesetas con cincuenta 
céntimos a cada una, así como la^sub
sidiaria de prisión, en el casó de insol
vencia, a razón de un día por cada  ̂cin
co pesetas, con di m áxim o de un

Expediente núm. 58 de i945*“7 j ínH0: 
ner al m usulm án Mbhamed Ben Hamed 
el Santo, que últimamente tuvo su do
micilio en Ceuta, R abila  de  Belioneeh 
(Benzu), la multa de quinientas noven
ta y cinco pesetas, y la subsidiaria de 
prisión, en el caso de insolvencia, a ra
zón d© cinco pesetas p o r .  día, con e 
m áxim o de un año.

Expediente núny 64 de 1945* 
ner a G abriela R eyes Sánchez, que ulu- 
mamente tuvo su  domicilio en Ceu a, 
calle General Serrallo, número^ 29, D 
multa de doscientas sesenta y  ̂ siete pe
setas con setenta y cinco céntimos, p (
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contrabando de tabaco, y otras doscien
tas sesenta y siete pesetas, por divisas, 
así como la pena subsidiaria de prisión, 
en el caso de insolvencia, a razón de ° :n. 
co pesetas, por ‘contrabando de tabaco, 
por día, y de diez pesetas diarias, p->r 
divisas, con el máximo de un año.

Requerimiento
A los efectos del artículo ioi de la 

vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, se notifica el fallo por medio 
de este periódico oficial, previniendo a 
los interesados:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el do quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
la presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O ..

b) Que, a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto ' 
legal, se requiere a ustedes para que 
manifiesten si poseen bienes para hacer 
efectivas las multas impuestas, presen
tando relación de ellos en el término de 
tres días, bien entendido que su silencio 
se considerará como declaración negati-

T va, y, en consecuencia, se decretará el 
arresto o prisión.

c) Qu^,contrá el fallo transcrito pue. 
do interponer recurso ante el Tribunal 
Provincial de\lo Contencioso de Cádiz, 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este requerimiento, excepto las multas 
que por el Decreto de divisas de 29 de 
febrero de 1942, que según su articulo 
séptimo no serán condonables en ningún 
carso.

Ceuta, 22- do abril de 1946.—El Secre
tario de la Junta, Angel Estévez.—Vis 
to bueno, el Subdelegado de Hacienda, 
Presidente de la Junta, E . Moreno.

650-O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
LU G O  

Producción y distribución de energía 
eléctrica

t Peticionario: Don Venancio Seco
Falcón.

Dom icilio: Ubeda (Pastoriza). Lugo.
Qbjjeto: Central hidroeléctrica en

Ubeda (Pastoriza) y red de distribu
ción a lugares de las parroquias de Ube
da y Lagoa, en el término municipal 
de Pastoriza (iL.uge).

Potencia: 4,5 Kw.
Se empleará maquinaria y materias 

prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo dé diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Nicomedes 
Pastor Díaz, 25.

Lugo, 16 de abril de 1946.—El In- 
' geniero Jefe ¡ David Soler.

507- 0 .

D ELEG A C IO N  D E  IN D U STR IA  D E  
M ADRID

Ampliación de industria

Grupo i.° , apartado b)

v Peticionario: «Abonos Per eirá, Socie
dad Limitada».

Dom icilio: Villaverde.
Objeto de la industria: Fabricación 

; de abonos orgánicos compuestos.

Objeto de la am pliación: Instalar otro 
desintegrador.

C apital: Antes, 100.000 pesetas; des
pués, 122.000.

Producción: Antes^'H.ooo toneladas 
al añ o ; después, no se declara.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
14, Madrid.

Madrid, 23 de abril de 1946.—El In
geniero Jefe, iL. López de M aría.

1.984-O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
A LM E R IA  

Nueva industria

Peticionario: Don Alberto González 
Alvarez.

Clase de industria: Fábrica de hari
nas.

Situación : Vélez-Rubio.
Producción: iLa correspondiente a la 

molturación de 5 a 6.000 kilogramos de 
cereal en las veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
V materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, de Indus
tria (avenida del Generalísimo, nú
mero 67).

Almería, 12 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Casca- 
Ies.

5Q5-Q._______________________

DISRITO M IN ER O  D E G U IP U ZCO A  
M i n a s  

Provincia cíe Navarra

Con esta fecha .se  ha concedido a 
don Elíseo iBelzunce Lizarraga permiso, 
de investigación de mineral giobertita 
en i . i&> hectáreas, en término de Eu- 
gui, con el nombre de «Ampliación al 
Quinto», núm 22.

Lo que se publica en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  en cumpli
miento del artículo. 13 de la nueva Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944.

San Sebastián, 29 de m ario de 1946. 
El Ingeniero Jefe, Pablo F. Iruegas.

504-Ó. _____________

D ELEG A C IO N  D E LOS SER VIC IO S  
H ID R A U LIC O S  D E L  TAJO

Jefatura de Aguas.— Concesión de Aguas 
públicas

Habiéndose formulado en esta Je fatu
ra la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Félix 

Sánchez Alvarez.
Y  de su representante: Don José Ma

ría Pellón, avenida.del Generalísimo, 28.
C lase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Doce 

(12) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
«Río Jerte. *

Término municipal en-que radican las 
obras: Plasencia.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real DecretoHLey nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 

.treinta .naturales y consecutivos desdé 
la feoha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en. las oficinas de esta Jefatu“ 
ra, sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, 
el proyecto correspondienté á las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y eri los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los péticiofiarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos. • . ’ ■ .

Madrid, 25 de abril de 1946. El In
geniero Je fe  (ilegible).

666-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

CO M PAÑIA T R A S A T LA N T IC A

E a  Compañía Trasatlántica en su de
seo de dar solución definitiva a  la situa
ción de dificultad que le creó la revolu
ción y la guerra en relación con sus 
obligacionistas y teniendo en Cuenta que 
sus accionistas han renunciado volunta
riamente al 33,653 por 100 del valor de 
sus acciones, ofrece a los obligacionis
tas de las emisiones de' 1910, 1920, y  
1932, que son todo los acreedores por 
cargas financieras de la Em presa, y a 
los acreedores comunes de la misma, la 
conversión y reintegro de sus títulos’ me
diante el reembolso de 250 pesetas por 
cada título y la entrega de una acción 
preferente de las creadas por la Com
pañía 'trasatlántica en su Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada 
el día 22 de noviembre de . 1945. ^

A partir del día 1 de mayo próximo 
y hasta el día 51 del mismo mes inclu^ 
sive^ los señores obligacionistas que de
seen convertir y reembolsarse sus títu
los, (podrán hacerlo en las oficinas de 
la Compañía Trasatlántica en Barcelo
na, plaza de Medinaceli, 8, principal,, y 
en Madrid, Avenida de Calvo Sotelo, 4, 
2 .0, o en los siguientes Bancos y en 
cualquiera de sus Sucursales y Agen
c ia s : Banco de España, Banco Hispano 
Colonial, Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo, Banco Hispano Ameri-



Anexo único.— Página 1172 2 mayo 1946 B. O. del E.— Núm. 122
cano, Banco Central, Banco Guipuzcoa- 
pio, Banco de Bilbao, Banco de V izcaya, 
¡Banco d< Santander, Banco de Valen- 

. jcia, Banco H errero,
AI efectuarlo deberán justificar pre

viam ente la , propiedad de sus títulos 
¡que presenten y suscrib ir su adhesión al 
/convenio, canjeando cada una de sus 
¡obligaciones por 250 pe§eta¿ en billetes 
del Banco de E sp añ a  y e l resguardo 
¡provisional de una acción preferente, de 
Ja  Com pañía T rasatlán tica  de 2¿o pese
ta s  de capital.

L09 Bancos facilitarán a sus deposi
tantes y clientes y al público en gene
ra l, cuantas inform aciones preci¿en: so- 
jbre la operación, advirtiendo la Com 
p añ ía  T rasatlán tica  que aquellos obliga
cion istas que no con curan a la conver
sión voluntaria, deberán estar a los re
sultados del expediente judicial que se 
.tram ita en eil Juzgad o  número cinco de 
Jos de I rim era . Instancia de Baroelona.

M adrid, 27 de abril de 1946.

676-P.

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  DE 
FOSFOR OS,  S. A . 

Madrid

Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración, se convoca a los señores accio
nistas- a la Ju n ta  general ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, ave
nida de Cativo So*telo, número 6, M adrid, 
el día veintitrés del m es de m ayo próxi
mo, a las doce horas y treinta m inutos.

Podrán concurrir a la Ju n ta  los se
ñores accionistas poseedores de veinte o 
¡más acciones, que deberán depositar, de 
lapuerdo con el artículo 19 de los E sta 
tutos, en la C a ja  So cia l, con ocho días 
de antelación, o los resguardos de de
pósito . o certificaciones expedidas por 
los establecim ientos de crédito en que 
Jas m ism as se hallaren.

M adrid, 26 de abril de 1946.—E l Pre
sidente del C om ité  de G erencia, Ildefon
so G onzález-Fierro y Ordóñez.

2.047-p.

C O N S T R U C C I O N E S  B E R N A L ,  S.  A. 
MADRID

E l Consejo de Adm inistración de es
ta Sociedad, ha acordado que la Ju n ta  
general ordinaria que previene el artícu
lo 20 de sus E sta tu to s, tendrá lugar el 
día 20 de m ayo  próxim o a las once de 
.su m añana, en el domicilio social, calle 
de San Bernardo núm ero 95, i.° , debien
do aprobarse en dicha Ju n ta  la memo
ria y balance correspondiente al e jerci
cio de 1945.

Se recuerda a lo* señores accionistas, 
que para la asistencia st la citada Jun ta  
es preciso depositar previam ente en la 
C a ja  Social la s  acciones o resguardos 
provisionales, antes del día de dicho 
mes de mayo de 1946, facilitándose en 
el momento de hacerse el depósito, las 
tarjetas de a s is te n c ia . a la Ju n ta .

Madrid, 29 de abril de 1946.— E l Pre
sidente del Consejo de A dm inistración , 
¡Bartolom é Bernail G allego.

2.039-P.

A D M IN IS TR A C IO N  
D E  J U S T I C I A

 

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID
Edicto

Don Antonio Ruiz López y Báez de 
> Aguiiar, interinam ente Juez de Primera 

Instancia núm ero dieciocho de esta 
capital.

Por el presente hago sab er : Que en la 
Ju n ta  de Acreedores celebrada el día 21 
de m arzo del corriente año, en el juicio 
universal de quiebra necesaria de doña 
R o sario  A ntuñano Gonzalo, por sí y

• como representante legal de sus hijos me^ 
ñores M argarita y Manuel M aría C aves- 
t^ny Antuñano, com o continuadores de 
la personalidad y com ercio de don M a
nuel de C avestan y y de A nduaga, con 
establecim iento de fum istería en la ca
lle ,de San M ateo, número 26, <je esta 
c a p ita l,N y dom icilio p articu lar en la ca
lle de Cervantes, número 19 ; fueron nom
brados para .el cargo de Síndicos prim ero, 
segundo v tercero, respectivam ente, los 
señores don Jo sé  Bascan Gozález, en re
presentación del Banco de España-, con 
dom icilio en la calle de Felipe IV , nú
m ero, 1 2 ;  don A lejandro Lorenzo San 
M iguel, con dom icilio  en la ca lle  de C as- 
telíó, número 35, en la del Banco O f 
London Scht A m erican, antes Banco 
A nglo £¡ouht A m erican ; y don Enrique 
G óm ez G il, dom iciliado e n ’ la -c a lle  de 
Ju a n  B ravo , número 78, que representa 
a la  C om isión  liquidadora de Bauer y 
C o m p añ ía : previniéndose, en su conse
cuencia, que ha de (hacerse entrega a 
los m encionados Síndicos de cuanto co
rresponda al quebrado, bajo pena de* te
ner por ilegítim os cualquier p ago  o e.n-

. trega que se hiciera en otra form a.
D ado en M adrid a veinticinco de abril 

de mil novecientos cuarenta y. seis. El 
Juez de Prim era Instancia, Antonio 
R uiz López.— El Secretario  (ilegib le). 

2.022-A. J .

T U D E L A  

Don C arm elo  Q uintana Redondo, Juez 
de Prim era Instancia de este partido. 
Por el presente se hace sab er: Q ue 

en cum plim iento de lo acordado en, los 
autos de 'ejecución de sentencia firm e, 
recaída en juicio  de m ayor cuantía que 
se siguió a instancia d e 'd o ñ a  Ju a n a  y 
don M anuel M artínez M artínez, contra 
doña A velina A guadó O rta. vecinos de 
M urchante, sobre declaración de bienes, 
se saca a la venta en pública subasta, 
con adm isión de licitadores extraños, la 
finca s igu ien te :

U na casa sita en el lugar de M urchan
te y su calle M ayor, señalada con el nú
mero dieciocho, con su, corral, cubiertos, 
cuadras y pa jares, bodegas y lago, afron
tante por el costado dereqho con casa  
de B las  M a rtín e z /y  por el izquierdo, a 
la de herede-os de Angel Sim ón, valo
rada pericialm ente en la cantidad d e .c in 
cuenta y tres mi-i ochocientas quince pe
setas.

Se ha señalado para la subasta el día
* quince de junio próxim o, a las once de 

la  m añana, ante la  S a la  A udiencia de

este Juzgad o , previniéndose que p ara  
tom ar parte  en ella, los licitadores, ade
más de identificar su personalidad, debe
rán consignar sobre la m esa eJ diez por 
ciento de la tasación , que se devolverá 
en el acto, excepto al m ejor postor ; que 
no se adm itirá postura que no cubra el 
im porte total de la tasación y que podrá 
hacerse el rem ate para ceder a un ter
cero.

Y  que lo autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría  Ju d ic ia l; que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. No figura 
que tenga carga alguna de la certifica
ción dej R eg istro , pero que las cargas 
o gravám enes anteriores y los .preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin desti
narse a sü extinción el precio del re
m ate •

D ado en T ud ela  a veintidós de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, C arm elo Q uintana Redondo. — El 
Secretario  (ilegib le).

2.029-A. J .

G U E R N I C A
Edicto

Por el presente se hace saber la ex is
tencia en este Juzgad o  de expediente 
que se tram ita  a in stan cia de don C e
cilio Urienabarrenechea E  l e x  p e ,  m a
yor de edad, soltero, labrador y vecino 
de M endata sobre declaración de falle
cim iento legal de su herm ano don L u is  
Urieoabarrenechea E'lexpe, soltero, la
brador, de veinticinco años de edad, na
tural y vecino de M endata, el cual aban
donó su dom icilio m ovilizado por el ti
tulado Gobierno ro jo-sep aratista  v en
cuadrado en el Batallón Zabalb i le», y 
desap areció  en unos de "S com bates 
que precedieron a  la i be-ración de la 
villa de B ilbao por las tropas del G e
neralísim o Fran co , si-n que desde en
tonces se ¡haya tenido noticia alguna del 
indicado don Lu is U rienabarrenechea 
E l ex.pe.

Lo que se pone en conocim iento de 
cuantas personas puedan tener interés 
en el expediente. %

Guernica, 6 de marzo de 1946. — El 
Juez de P rim era Instancia, Ju sto  M ar
tín .— El Secretario , Jo sé  San tiago .

422.—A. J .  y 2.a 2-5-946

R E Q U I S I T O R I A S
A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

2.295
E l  Juzgad o  de Ingenieros del Parque 

Central de T ran sm ision es, de guarni
ción en El Pardo, deja sin efecto la re
quisitoria  publicada en e'l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de ,15  de no
viem bre de 1945, por la- que/ se llam a
ba e interesaba la busca y detención del 
soldado desertor Lorenzo T rigu ero  Mo
ya ; porque el m ism o ha sido habido.

12.390


